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I. Se integra sin trámite alguno la contestación de la demanda aducida por la parte 

accionada, ello bajo el entendido de que el término de traslado se encuentra 

vencido y que la suspensión de la audiencia llevada a cabo el 20 de octubre de 

2021, se dio en razón al amparo de pobreza concedido, sin que se hubiere 

ampliado el plazo para dicha contestación. 

 

II. Previo a reconocer personería a la apoderada judicial de la demandada ALBA 

YANETH NEIRA OROZCO, y proceder a terminar el amparo de pobreza 

concedido, continuando con la etapa procesal correspondiente, se hace 

necesario REQUERIR a la parte accionada a fin de que aporte el poder conforme 

lo indica el Art. 5° del Decreto 806 de 2020, vale decir, a través de mensaje de 

datos desde el correo electrónico de la citada ALBA YANETH e indicando la 

dirección electrónica de la apoderada que coincida con la inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados; o en su defecto, con la debida presentación personal de 

acuerdo a lo reglado por el Art. 74 del C.G.P., requisitos estos que brillan por su 

ausencia en el mandato aportado, ya que únicamente está firmado por la 

accionada. 
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